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R E S U E L V E
Primero. Notificar a los interesados que el listado de in-

cidencias en el que se relacionan los peticionarios de subven-
ciones para acciones y actividades sostenibles en los Parques 
Naturales y Nacionales de Andalucía incluidos en la Red Na-
tura 2000 y sus Áreas de Influencia Socioeconómica, cuyas 
solicitudes no reúnen los requisitos exigidos en la convocato-
ria, estará expuesto en el tablón de anuncios de los Servicios 
Centrales de la Consejería de Medio Ambiente, de las Delega-
ciones Provinciales, en las oficinas de los Parques Nacionales 
y Naturales y en la página web de la Consejería de Medio Am-
biente (www.juntadeandalucia.es/medioambiente).

Segundo. Conforme a los artículos 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, y 10 de la Orden de 25 de febrero de 
2008 citada, los interesados disponen de un plazo de 10 días 
hábiles computados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, para el examen de los expedientes y la 
subsanación, en su caso, de las incidencias, advirtiéndoles de 
que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su 
petición, previa resolución de la persona titular de la Dirección 
General de Sostenibilidad en la Red de Espacios Naturales por 
delegación de la Consejera de Medio Ambiente, dictada en los 
términos de los artículos 11.4 del Decreto 254/2001, de 20 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones 
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Andalu-
cía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico y 42 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, al inicio citada.

Tercero. De conformidad con el artículo 9.1 de la Orden 
de 25 de febrero de 2008, «las solicitudes de las subvenciones 
reguladas en la presente Orden, se presentarán en el plazo de 
un mes desde la respectiva convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía y se dirigirán a la persona titular de la 
Consejería de Medio Ambiente, debiendo ajustarse el modelo 
que figura como Anexo I (solicitud)». En consecuencia, la falta 
de presentación o de cumplimentación de dicho Anexo dará 
lugar al archivo de la solicitud correspondiente.

Sevilla, 10 de diciembre de 2008.- La Directora General, 
Rocío Espinosa de la Torre. 

 RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se somete 
al trámite de información pública el proyecto de planta 
de tratamiento para aprovechamiento de residuos de la 
construcción y demolición, en el término municipal de 
Bujalance (Córdoba). (PP. 4309/2008).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO
Someter a información pública el proyecto de referencia 

durante 30 días hábiles a partir del día siguiente a la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, plazo durante el cual los interesados podrán for-
mular las alegaciones que estimen convenientes.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto am-
biental del citado proyecto estará a disposición de los intere-
sados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la Secre-
taría General de esta Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente, sita en la C/ Tomás de Aquino, s/n, 7.ª 
planta (Córdoba).

Córdoba, 10 de diciembre de 2008.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes. 

 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se somete 
a información pública expediente de desafectación del 
dominio público y descatalogación de terrenos en mon-
tes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente de Huelva, de fecha 11 diciembre de 2008, 
por la que se somete a información pública el expediente de 
desafectación del dominio público y exclusión del catálogo 
de montes públicos de Andalucía, de 32.924 m2 del monte 
«Campo Común de Abajo», titularidad del Ayuntamiento de 
Punta Umbría.

Ante la Delegación Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente de Huelva se tramita expediente núm. 05/08 de 
desafectación del dominio público y descatalogación, con ob-
jeto de excluir del Catálogo de Montes Públicos de Andalucía 
una parcela de 32.924 m2 del monte público «Campo Común 
de Abajo», de titularidad del municipio de Punta Umbría y que 
figura en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de esta 
provincia con el núm. 5-B. El expediente se ha incoado por 
solicitud de dicho Ayuntamiento.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 43/2003, de 
21 de noviembre, de Montes, la Ley 2/1992, de 15 de junio, 
Forestal de Andalucía, y los artículos 42 y 48 del Reglamento 
Forestal, aprobado por Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, 
procede someter dicha solicitud a un período de información 
pública, con objeto de que cuantos se consideren interesados 
puedan aportar las alegaciones e informaciones que estimen 
oportunas.

El expediente estará a disposición del público durante el 
plazo de 20 días hábiles, a contar desde el siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución, en las dependencias de 
la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sito en C/ Sanlú-
car de Barrameda, núm. 3, planta tercera, Sección de Patri-
monio, durante las horas de oficina.

Huelva, 11 de diciembre de 2008.- El Delegado, Juan 
Manuel López Pérez. 

 UNIVERSIDADES

ANUNCIO de 15 de diciembre de 2008, de la Uni-
versidad de Cádiz, de acuerdos de inicio de expedientes 
de reintegro de ayudas al estudio.

Al no haberse podido practicar la notificación personal a 
los interesados, conforme dispone el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en aplicación de lo dispuesto en el mismo artículo, 
deben publicarse a efecto de notificación los acuerdos de ini-
cio de expedientes de reintegro de ayudas al estudio. Durante 
el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio, los interesados tendrán a su disposición 
los expedientes, para que de acuerdo con el artículo 84 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, aleguen y presenten 
los documentos y justificantes que estimen pertinentes ante 
la Universidad de Cádiz, teléfono 956 015 352, Calle Doctor 
Marañón, 3, 11002, Cádiz. 

Concepto: Acuerdos de inicio de expediente de reintegro 
de ayudas al estudio. 

INTERESADO NIF IMPORTE CURSO CAUSA
Barba Navarro, Cynthia
Calle Plata, 6, piso 2 izq.
Cádiz (Cádiz)

76083577Z 1.460,92 € 2004/2005 2.5

Díaz Canto, Salomé
Ctra. Marquesado Cmno Olmo, 35
Chiclana de la Frontera (Cádiz)

76084753V 1.093,20 € 2004/2005 2.5
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INTERESADO NIF IMPORTE CURSO CAUSA
Doñoro Estévez, María del Rosario
Plaza Cabeceo, 4, piso 9 D
Jerez de la Frontera (Cádiz)

31723257R 1.403,20 € 2004/2005 2.5

Fernández Rojas, Elisa
Avenida Blas Infante, 7, piso 30
Puerto de Santa María (El) (Cádiz)

44968477G 1.784,00 € 2004/2005 18.2

Fernández Sánchez, Yolanda
Paseo Maritimo, 15, 7.º D (Bahía 
Blanca)
Puerto de Santa María (El) (Cádiz)

75784770T 2.521,00 € 2004/2005 2.3

Piedad Flores, Antonio Javier
Calle Trille, 23, piso 10 A
Cádiz (Cádiz)

75776773F 934,20 € 2004/2005 2.5

Salas Cia, José Luis
Calle las Adelfas, 4, piso 2 D
Puerto de Santa María (El) (Cádiz)

75795052R 3.031,12 € 2004/2005 2.5

Zamorano Hermida, Nuria
Plaza Pintor Clemen, 2, piso 5 B
Cádiz (Cádiz)

7577799M 1.432,06 € 2004/2005 2.5

Cádiz, 15 de diciembre de 2008.- El Rector, Diego Sales 
Márquez.

 DIPUTACIONES

RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2008, de la 
Diputación Provincial de Jaén, de rectificación de las 
bases para la selección de plazas de Funcionarios de 
Carrera (BOJA núm. 170, 27.8.2008).

Dada cuenta de las Resoluciones 3817, 3818 y 3819 de 
25.7.08, relativas a las convocatorias de dos plazas de Fun-
cionarias/os de Carrera, Técnicas/os Medios en Informática, 
una plaza de Funcionaria/o de Carrera, Técnica/o Auxiliar en 
Formación y una plaza de Funcionaria/o de Carrera, Técnica/o 
Auxiliar en Formación Informática, respectivamente, y cuyas 
bases fueron publicadas en el BOP el día 1.8.08 y en el BOJA 
el día 27.8.08, y que en todas ellas no se incluye dentro de los 
órganos de selección a ningún funcionario de la Comunidad 
Autónoma Andaluza.

Visto el escrito presentado por la Delegación del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Jaén, con entrada en el Registro 
General el día 29.10.08, en el que se pone de manifiesto que, 
según su parecer así como informes del Servicio de Adminis-
tración Local y del Consejo Consultivo de la Comunidad Autó-
noma, sigue vigente el artículo 4.f) del Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, sobre reglas básicas y los programas mínimos 
a los que deben ajustarse los procedimientos de selección de 
los funcionarios de la Administración Local.

Visto igualmente que esta Corporación fue requerida para 
modificar las convocatorias que hemos selañado con fecha 
25.7.08.

En relación con cuanto antecede, y en aras de no para-
lizar los citados procesos selectivos y los informes referen-
ciados, y en tanto en cuanto se desarrolla la normativa de la 
Comunidad Autónoma en base con el artículo 6 del EBEP o se 
pronuncien en su caso los Tribunales de Justicia.

Y en virtud de las atribuciones que me confieren el ar-
tículo 34.1.h) y 34.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril (BOE del
día 3), reguladora de las Bases de Régimen Local:

R E S U E L V O

Primero. Modificar la base novena de las convocato-
rias efectuadas en las Resoluciones 3817, 3818 y 3819, de 
25.7.08: En donde dice:

Vocales:
Tres Funcionarias/os de Carrera designadas/os por el 

Ilmo. Sr. Presidente.

Debe decir:
Vocales:
Dos Funcionarias/os de Carrera designadas/os por el 

Ilmo Sr. Presidente.

Un/a Funcionaria/o de Carrera de la Comunidad Autó-
noma experta/o en la materia designada/o por el Ilmo Sr. Pre-
sidente.

Segundo. Publíquese la mencionada modificación en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el BOJA y expóngase igual-
mente en los tablones de anuncios de esta Corporación.

Tercero. Contra esta Resolución se podrá interponer 
potestativamente recurso de reposición, previo a la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a la notificación, ante el Excmo. 
Sr. Presidente de esta Corporación, o plantear recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a partir del 
día siguiente a la fecha de notificación de la misma, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la provincia de 
Jaén, sin que puedan simultanearse ambos recursos, todo ello 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Lo-
cal (BOE del día 3), en relación con los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del día 27) y (artícu-
lo 8.a) en concordancia con el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13.7.1998 (BOE del día 14), de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Jaén, 12 de noviembre de 2008.- El Presidente, P.D. (Res. 
1713/2007), el Diputado-Delegado de Organización, Recursos 
Humanos y Nuevas Tecnologías, José Luis Hidalgo García. 

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2008, de la Sdad. 
Coop. And. Indema, de liquidación. (PP. 4311/2008).

Celebrada la Asamblea General Extraordinaria de la So-
ciedad Cooperativa Andaluza «Indema», el 1 de diciembre
de 2008, se aprueba por unanimidad el balance final y la liqui-
dación de esta entidad.

Dos Hermanas, 12 de diciembre de 2008.- El Liquidador, 
José Manuel Jiménez Muñoz. 

 ANUNCIO de 19 de diciembre de 2008, de la 
Sdad. Coop. And. Calahonda Royale 2.ª Fase, de con-
vocatoria de Asamblea General Extraordinaria. (PP. 
4402/2008).

Calahonda Royale 2.ª Fase, S.C.A., en liquidación, con-
voca la Asamblea General Extraordinaria, que se celebrará el 
17 de febrero de 2009, a las 10,00 horas en 1.ª convocatoria, 
y, en su caso, a las 10,30 horas en 2.ª, en Urb. Calahonda 
Royale 2.ª Fase (bajos del Edif. Hortensia II), sita en Marbella, 
con el siguiente

ORDEN DEL DÍA
Primero. Aprobar el balance de liquidación de la Coope-

rativa Calahonda Royale 2.ª Fase Sociedad Cooperativa Anda-
luza, en liquidación.

Segundo. Cese de liquidadores.
Tercero. Ruegos y preguntas. Lectura y aprobación del acta.

A partir de esta convocatoria quedará a disposición de los 
cooperativistas, para su examen en el domicilio social, previa 
solicitud telefónica o por escrito dirigido a la Cooperativa, la 
cual contestará en las siguientes 48 horas, la documentación 
que será sometida a consideración de la Asamblea, consti-
tuida por estatutos sociales y el balance final de liquidación.

Marbella, 19 de diciembre de 2008.- Los Liquidadores, 
Antonio López-Rosa, Rafael Matarranz y José Tomás Alonso. 


